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PALACIO LEGISLATIVO, A 26 DE MARZO DE 2020. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del 

Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de marzo de 

2020. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes 

al mes de marzo de 20201, se publicaron los siguientes criterios 

jurisprudenciales relevantes para la Unidad de Evaluación y Control: 

 

 
RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO   

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 

PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE NO INICIAR LA 

INVESTIGACIÓN RELATIVA, AL OTORGARLE LA LEY GENERAL DE LA MATERIA UNA 

PARTICIPACIÓN ACTIVA. 
DERECHO DE RÉPLICA. ES IMPROCEDENTE EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA EN ESTA 

MATERIA, POR NO EXHIBIRSE CON ÉSTA LAS PRUEBAS, PUES ES UN REQUISITO FORMAL DE 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN O DE LA EXCEPCIÓN, QUE DEBE SER DILUCIDADO EN LA 

SENTENCIA. 
 

DERECHO PARLAMENTARIO 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO   

DIPUTADOS FEDERALES. NO SON RESPONSABLES LABORALMENTE FRENTE A LOS 

TRABAJADORES QUE LES SON ASIGNADOS PARA EL DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN 

LEGISLATIVA. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL. NO PROCEDE DESECHAR DE PLANO LA DEMANDA DE 

AMPARO PROMOVIDA CONTRA LA ORDEN DE PRACTICARLA EN EL INTERIOR DEL 

DOMICILIO DEL QUEJOSO, PUES PARA ESTABLECER SI PRODUCE SÓLO AFECTACIÓN 

INTRAPROCESAL Y NO SUSTANTIVA, DEBE HACERSE UN ESTUDIO DE FONDO QUE 

CONCLUYA QUE NO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA EN EL JUICIO DE AMPARO EN QUE SE 

RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24 DE LA 

LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA EN SU CARÁCTER DE NORMA 

AUTOAPLICATIVA, CONTRA SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 

 

 
1 Los Semanarios se publicaron los 6 y 13 de marzo de 2020. 



                   Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control  
 

“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

                                “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria "  
 

Memorando número UEC/DJEC/M/0104/2020. 
 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ARTÍCULO 132 DE LA 

LEY RELATIVA, AL PREVER QUE EL QUEJOSO DEBE OTORGAR GARANTÍA PARA QUE SURTA 

EFECTOS, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y DE JUSTICIA GRATUITA RECONOCIDOS POR EL ARTÍCULO 17 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ACCIÓN DE PRÓRROGA DE CONTRATO POR SUBSISTENCIA DE LA NATURALEZA DEL 

TRABAJO. TIENEN DERECHO A LA CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR TIEMPO 

INDETERMINADO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE SUSTITUYAN A 

OTRO TRABAJADOR POR MÁS DE UN AÑO. 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI NO SE ACREDITA SU ESTRECHA 

RELACIÓN CON EL ESCRITO INICIAL, EL JUZGADOR DEBE PROVEER SU TRÁMITE COMO 

DEMANDA INDEPENDIENTE, EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO PRO ACTIONE. 

JUICIO DE AMPARO. EL DESAHOGO DE LA VISTA CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DE AMPARO QUE CONTIENE MANIFESTACIONES DE FONDO, IMPLICA EL 

CONOCIMIENTO ÍNTEGRO DEL NUEVO ACTO RECLAMADO PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO 

DEL PLAZO PARA PROMOVER AQUÉL. 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE QUEJA EN EL 

AMPARO. PROCEDE CUANDO SE ADVIERTA QUE SE TUVO POR NO PRESENTADA LA 

DEMANDA POR INCUMPLIRSE CON UNA PREVENCIÓN INNECESARIA DEL JUEZ DE DISTRITO 

[APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 34/2018 (10a.)]. 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO LA SALA 

REGIONAL, POR UNA PARTE, ANULA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL 

ATINENTE A LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Y, POR OTRA, AL ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN RELATIVOS AL FONDO, 

DECLARA INFUNDADA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE MAYOR 

BENEFICIO Y DE CONGRUENCIA INTERNA. 

RECURSOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ FACULTADO 

PARA FORMULAR REQUERIMIENTO ALGUNO PARA QUE EL RECURRENTE PRECISE CUÁL DE 

ÉSTOS INTERPONE. 

RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 

DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CUMPLE CON EL ACUERDO DE 

CONCENTRACIÓN DE JUICIOS ORDENADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

PROMOCIONES Y ESCRITOS EN EL JUICIO DE AMPARO. SU PRESENTACIÓN EN EL PORTAL DE 

SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN GENERA EL ACUSE 

CORRESPONDIENTE (EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA), EL CUAL DEBE CONSIDERARSE PARA EL 

CÓMPUTO DEL PLAZO PARA HACERLO, LA QUE POR RAZONES DE SEGURIDAD JURÍDICA 

DEBE AJUSTARSE AL HUSO HORARIO DEL LUGAR DONDE SE TRAMITA EL JUICIO DE AMPARO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SITIO EN QUE SE ENCUENTRE QUIEN LOS PRESENTA. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SI EL INTERESADO SE NIEGA A 

RECIBIRLA O FIRMAR LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE, DEBE TENERSE POR HECHA EN 

ESE MISMO ACTO, Y DE ELLO ASENTARSE RAZÓN EN AUTOS PARA QUE SURTA SUS EFECTOS 

AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE [INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN 

I, INCISO A) Y 28, FRACCIÓN I, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO]. 
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CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

SISTEMA NORMATIVO. CONCEPTO Y FUNCIÓN. 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESECHAMIENTO PUEDE 

IMPUGNARSE, POR EXCEPCIÓN, MEDIANTE EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA 

LA SENTENCIA DEFINITIVA, CUANDO EL QUEJOSO NO ESTUVO EN POSIBILIDAD DE 

PRESENTAR EL DIVERSO DE QUEJA, POR HABERSE DICTADO EL ACUERDO RELATIVO UN DÍA 

ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL (APLICACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 88/2002). 
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INICIO 

 

Época: Décima Época   

Registro: 2021765  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.4o.A.186 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE TIENE 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE NO INICIAR LA INVESTIGACIÓN RELATIVA, AL 
OTORGARLE LA LEY GENERAL DE LA MATERIA UNA PARTICIPACIÓN 
ACTIVA. 
 

La Ley General de Responsabilidades Administrativas forma parte de un sistema normativo 

complejo, que es el Sistema Nacional Anticorrupción, cuyo objetivo primordial es el 

combate a la corrupción y el debido cumplimiento de las obligaciones concernientes al 

servicio público. En este sentido, del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de la exposición de motivos que dio origen al ordenamiento 

inicialmente citado, se advierte que uno de los ejes principales del sistema es la integración 

de la participación ciudadana con un papel más activo, acorde con los principios de 

transparencia, imparcialidad, equidad y legalidad, con la ayuda de un marco legal que 

establezca las medidas y procedimientos para facilitar e incentivar la denuncia de actos 

de corrupción, susceptibles de ser investigados y sancionados, tanto administrativa como 

penalmente. Congruente con esos propósitos, de la interpretación conjunta de los artículos 

3, fracción IX, 91, 100, último párrafo, 101, último párrafo, 102, 112 y 116, fracción IV, de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, se colige que podrán tener el carácter 

de denunciante las personas físicas o morales, o el servidor público que acude ante las 

autoridades investigadoras con el fin de exponer actos u omisiones que pudieran constituir 

o vincularse con faltas administrativas, otorgándole una participación activa, tanto en la 

fase de investigación –denuncia y conclusión de hechos que puedan constituir falta 

administrativa o abstención–, como en el propio procedimiento de responsabilidad en su 

calidad de tercero, por lo que su intervención no se reduce a un mero denunciante, pues 

incluso se le otorga el derecho para impugnar la abstención de la autoridad investigadora 

de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa y, en su caso, las 

determinaciones exculpatorias, mediante el recurso de inconformidad. Por tanto, el 

denunciante de los hechos probablemente constitutivos de responsabilidad administrativa 
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tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo contra la determinación de no 

iniciar la investigación relativa. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 466/2019. Despacho de Investigación y Litigio Estratégico, A.C. 9 de 

enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco 

Antonio Pérez Meza. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021739  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: (IV Región)1o.14 C (10a.)  

 

DERECHO DE RÉPLICA. ES IMPROCEDENTE EL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA EN ESTA MATERIA, POR NO EXHIBIRSE CON ÉSTA LAS PRUEBAS, 
PUES ES UN REQUISITO FORMAL DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN O DE LA 
EXCEPCIÓN, QUE DEBE SER DILUCIDADO EN LA SENTENCIA. 
 

De los artículos 25, fracción VII, 26, fracción II, 28, 30, 32, fracción VI y último párrafo, 33 y 34 

de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, se advierte que en el 

procedimiento judicial el tema probatorio en esta materia, atañe al fondo de la 

controversia, es decir, versa sobre la procedencia de la acción o la excepción, pues la 

demostración por parte del actor relativa a que la información publicada es falsa o 

inexacta no es un aspecto que corresponda a un requisito formal del escrito de solicitud 

que deba ser materia de prevención, ni es condición necesaria para su admisión, ya que 

el estudio de la procedencia de la acción y determinar si están o no probados sus 

elementos es propio de la sentencia. En efecto, la sola circunstancia de que en el escrito 

de solicitud de inicio de procedimiento judicial en materia de derecho de réplica no se 

exhiban los medios de convicción para demostrar (por parte del actor) que la información 

publicada es falsa o inexacta, no es motivo para desechar la demanda intentada con base 

en que esos medios de convicción conciernen a la procedibilidad de la acción intentada. 

Tan es así que el artículo 28 citado, prevé –entre otros aspectos– que en los procedimientos 

judiciales de esa índole, las partes deben ofrecer los medios de convicción en el escrito de 

solicitud y en la contestación y deberán acompañarse con éstos. Esto significa que en 

materia de derecho de réplica, los medios de prueba no incumbe a los requisitos formales 

de procedibilidad o necesarios para integrar el escrito de solicitud, sino de procedencia, ya 

sea de la acción o la excepción, tópico que debe ser analizado por el juzgador en la 

sentencia respectiva y no en una providencia que recae a la presentación de la demanda 

y que no es un tema de oscuridad, sino de condiciones para obtener una sentencia 

favorable. Lo anterior se robustece, porque la legislación de la materia prevé la posibilidad 

de que si el sujeto obligado en su escrito de contestación no puede exhibir, entre otros 

documentos, alguna o la totalidad de las pruebas dentro del plazo que la ley le concede 
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y hubiere causa justificada para ello, el Juez podrá conceder un plazo adicional de dos 

días hábiles para su presentación, siempre que anuncie dicha circunstancia en el escrito 

de contestación. Por tal razón, se concluye que si la ley de la materia concede al sujeto 

obligado la anterior prerrogativa, esto conduce a determinar que el aspecto probatorio en 

el procedimiento judicial en materia de derecho de réplica, no recae en el ámbito de 

requisitos formales de procedibilidad del escrito de solicitud para admitirla a trámite, sino 

de procedencia de la acción o la excepción, que necesariamente deben ser dilucidados 

en la sentencia correspondiente. Por ello, la omisión de exhibir las pruebas no puede traer 

como consecuencia el desechamiento de la demanda, porque la autoridad judicial estaría 

prejuzgando respecto a los elementos de la acción que deben analizarse en sentencia y 

no en una providencia o auto que recae a la presentación de la demanda. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 

 

Amparo directo 853/2019 (cuaderno auxiliar 939/2019) del índice del Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Fernando Dante Imperiale 

García. 11 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 

Secretaria: Ana Livia Sánchez Campos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021785  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: I.16o.T.64 L (10a.)  

 

DIPUTADOS FEDERALES. NO SON RESPONSABLES LABORALMENTE 
FRENTE A LOS TRABAJADORES QUE LES SON ASIGNADOS PARA EL 
DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN LEGISLATIVA. 
 

Un diputado no puede ser entendido como una persona física privada, sino como 

integrante de uno de los Poderes de la Unión, ya que con ese carácter forma parte del 

mismo; motivo por el cual no puede entenderse que le recaiga la calidad de patrón de las 

personas que le son asignadas para el desempeño del cargo, como en el caso de los 

asesores, puesto que el trabajo que éstos realizan debe ser entendido a favor del ente del 

que forma parte ese diputado, pues el beneficio lo recibe el órgano legislativo del cual 

forma parte, por lo que es la Cámara la que a la postre resulta ser la única beneficiada con 

ese trabajo y, al ser la que contrata y asigna al personal para el desempeño del cargo, es 

la única responsable de las relaciones de trabajo y de las consecuencias de la misma, no 

así los diputados individualmente considerados. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 615/2019. 24 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 

Arturo Mercado López. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021807  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: IV.2o.C.10 K (10a.)  

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL. NO PROCEDE DESECHAR DE PLANO LA 
DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA CONTRA LA ORDEN DE PRACTICARLA 
EN EL INTERIOR DEL DOMICILIO DEL QUEJOSO, PUES PARA ESTABLECER SI 
PRODUCE SÓLO AFECTACIÓN INTRAPROCESAL Y NO SUSTANTIVA, DEBE 
HACERSE UN ESTUDIO DE FONDO QUE CONCLUYA QUE NO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 

El artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo dispone que el amparo indirecto procede 

contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, los cuales son aquellos 

que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea Parte. A su vez, el arábigo 113 de dicha legislación faculta al órgano jurisdiccional que 

conozca del juicio de amparo indirecto, a desechar de plano una demanda cuando de su 

examen se advierta que opera una causa manifiesta e indudable de improcedencia. 

Ahora bien, a efecto de establecer que la orden de practicar una prueba de inspección 

judicial en el interior del domicilio del quejoso, sólo tiene efectos intraprocesales y que no 

afecta materialmente ningún derecho sustantivo, es menester realizar un examen de fondo 

del auto reclamado, para determinar si contiene la fundamentación y motivación debidas; 

si sus alcances no afectan derechos humanos, tal como la inviolabilidad del domicilio; y si 

en el auto reclamado se establecen instrucciones para el manejo de la información sensible 

que se obtenga del desahogo de esa probanza. Por tanto, ante la necesidad de hacer ese 

análisis de fondo, la causa de improcedencia de que se trata no se actualiza de manera 

manifiesta ni inmediata y, por consiguiente, no procede desechar de plano la demanda 

de garantías. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Queja 300/2019. Rosa María Hernández Hernández. 16 de enero de 2020. Unanimidad de 

votos. Ponente: Agustín Arroyo Torres. Secretario: Armando Briones Martín del Campo. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021769  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.4o.A.185 A (10a.)  

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA EN EL JUICIO DE 
AMPARO EN QUE SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 
REPUBLICANA EN SU CARÁCTER DE NORMA AUTOAPLICATIVA, CONTRA 
SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 
 

El segundo párrafo del artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019, establece que los 

servidores públicos comprendidos en los grupos jerárquicos de mando superior a que se 

refiere el manual de percepciones previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Gobierno Federal, que por cualquier motivo se hayan 

separado del servicio público, no podrán desempeñarse como empleados de empresas 

cuya supervisión, regulación o información privilegiada haya estado a su cargo, sino 

pasados diez años de dicha separación. Por tanto, si en el juicio de amparo se reclama la 

inconstitucionalidad del precepto mencionado en su carácter de norma autoaplicativa y 

se solicita la suspensión de sus efectos y consecuencias, procede conceder la medida 

cautelar, porque desde su entrada en vigor afecta la esfera jurídica de los sujetos que se 

encuentren colocados en la condición de pertenecer a alguno de los grupos de mando 

superior indicados y que se entiende, realizan funciones de regulación, supervisión, control 

o que cuenten con información privilegiada, pues respecto de ellos se actualiza desde 

luego, por mandato categórico de la norma impugnada, una restricción o cambio en su 

estatus jurídico, consistente en la imposibilidad de contratación –una vez concluido su 

cargo– en alguna de las empresas o sujetos que hayan sido objeto de las actividades 

señaladas, derivado del potencial o eventual conflicto de intereses. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 17/2020. Claudia Álvarez Toca. 8 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2018420  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  

Materia(s): (Constitucional, Común)  

Tesis: III.5o.C.19 K (10a.)  

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO. EL 
ARTÍCULO 132 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE EL QUEJOSO DEBE 
OTORGAR GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS, NO CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Y DE JUSTICIA GRATUITA RECONOCIDOS POR EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el derecho 

a la tutela judicial estableció en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2007, que: a) no todos 

los requisitos procesales para tener acceso al proceso pueden considerarse 

inconstitucionales, como ocurre con aquellos que respetando el contenido de ese derecho 

fundamental están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses 

constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad 

perseguida, como es el caso de la fijación de garantías; y, b) el derecho a la tutela 

jurisdiccional se entiende como el derecho público que tienen las personas para acceder 

sin obstáculos a los tribunales para plantear una presunción o defenderse de ella, el cual 

puede transgredirse por normas que impongan requisitos innecesarios, excesivos y carentes 

de razonabilidad o proporcionalidad ajenos a los fines perseguidos por el propio legislador. 

Por otro lado, el principio de gratuidad en la administración de justicia impartida por el 

Estado y la consecuente prohibición de costas judiciales, están dirigidos a impedir que el 

gobernado pague directamente a quienes intervienen en dicha administración una 

contraprestación por la actividad jurisdiccional que realizan, pues la retribución de la labor 

de quienes integran los tribunales debe cubrirla el Estado. En este sentido, el artículo 132 de 

la Ley de Amparo, al fijar la garantía que debe otorgarse para que surta efectos la 

suspensión del acto reclamado en el juicio constitucional y reparar el daño e indemnizar los 

perjuicios que con ella se causarán al tercero interesado si no obtiene sentencia favorable 

en el juicio de amparo, tiene por objeto asegurar la posibilidad de que éstos tengan acceso 

a una justa indemnización pecuniaria, en un procedimiento ante la misma autoridad que 

concede la medida cautelar que les causa una afectación, en caso de que la quejosa 

obtenga sentencia favorable, lo que genera un estado de certidumbre jurídica e igualdad 

procesal entre las partes frente a la norma, además de inhibirse el abuso de la figura jurídica 

de la suspensión, en asuntos carentes de fundamentos fácticos y jurídicos, así como el 

retardo o entorpecimiento de los procedimientos, con lo que demuestra que dicha medida 
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está constitucionalmente justificada, al propiciar una justicia pronta entre las partes al 

materializar correctamente la exigencia prevista expresamente en el artículo 107, fracción 

X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el artículo 132 

aludido no viola los derechos de acceso a la impartición de justicia y de justicia gratuita 

reconocidos por el artículo 17 constitucional, ya que el hecho de que el órgano legislativo 

establezca condiciones para el acceso a los tribunales y regule distintas vías y 

procedimientos es legal, porque resulta jurídicamente aceptable que cada procedimiento 

tenga diferentes requisitos de procedencia que deberán cumplirse para justificar el 

accionar del órgano jurisdiccional, al no ser un derecho absoluto, que no contraviene el 

principio de gratuidad en la administración de justicia, al no resultar aplicable a los 

beneficios legales previstos para los terceros como la fijación de la garantía que protege 

sus intereses. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 284/2018. José de Jesús Hernández Fonseca. 21 de septiembre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretaria: Lizette Arroyo Delgadillo. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro: "GARANTÍA A LA TUTELA 

JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES." citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 124. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Registro: 2021772  
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Tesis: II.2o.T.4 L (10a.)  

ACCIÓN DE PRÓRROGA DE CONTRATO POR SUBSISTENCIA DE LA 
NATURALEZA DEL TRABAJO. TIENEN DERECHO A LA CONTINUACIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL POR TIEMPO INDETERMINADO, LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE SUSTITUYAN A OTRO 
TRABAJADOR POR MÁS DE UN AÑO. 
 

El artículo 14 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios del 

Estado de México, establece que las relaciones de trabajo por tiempo determinado serán 

establecidas por un plazo máximo de un año, excepto cuando se trate de sustituir 

interinamente a otro servidor público o con motivo de programas con cargo a recursos de 

inversión. Asimismo, indica que si pasado dicho término subsiste la naturaleza del trabajo y 

se cumple lo estipulado en esa ley y en las condiciones generales de trabajo de la institución 

pública, el servidor público sujeto a ese tipo de relación tendrá derecho a ocupar un puesto 

por tiempo indeterminado. En ese tenor, la acción de prórroga de contrato por subsistencia 

de la naturaleza del trabajo, regulada en el artículo 14 de la legislación burocrática local, 

está prevista para los servidores públicos con nombramiento por tiempo determinado, que 

se encuentren sustituyendo a otro trabajador por más de un año y, además, cumpla los 

requisitos estipulados en esa ley y en las condiciones generales de trabajo de la 

dependencia gubernamental. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 93/2019. Ángel Adolfo Sánchez Gámez. 12 de diciembre de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Munguía Padilla. Secretario: David Andrés Mata 

Ríos. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AMPLIACION DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI NO SE ACREDITA 
SU ESTRECHA RELACIÓN CON EL ESCRITO INICIAL, EL JUZGADOR DEBE 
PROVEER SU TRÁMITE COMO DEMANDA INDEPENDIENTE, EN 
OBSERVANCIA AL PRINCIPIO PRO ACTIONE. 
 

En el supuesto de que el promovente de un juicio de amparo indirecto pretenda modificar 

los términos de la litis original, por ejemplo, al reclamar nuevos actos, señalar nuevas 

autoridades o ampliar los conceptos de violación, como ello implica el ejercicio de la 

acción de amparo, es necesario que lo plantee como ampliación a la demanda, con la 

oportunidad que establece el artículo 111 de la Ley de Amparo, y la admisibilidad de ésta 

se entiende condicionada a la existencia de una estrecha relación entre una y otra causas, 

lo que corresponde a la figura procesal de la conexidad y atiende a los principios 

procesales de economía y de concentración, por virtud de los cuales se estima favorable 

la sustanciación de ambas, en un solo procedimiento, en aras de la brevedad y para evitar 

decisiones contradictorias entre sí. Por tanto, si no se acredita la estrecha relación entre el 

escrito inicial y lo que se plantea como ampliación, en observancia al principio pro actione, 

el juzgador debe proveer su trámite como una demanda independiente para 

salvaguardar, en favor del quejoso, el derecho fundamental de acceso a la justicia, previsto 

en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y proveer lo 

conducente para que se remita al Juez correspondiente. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 

CIRCUITO. 

 

Queja 115/2019. 6 de junio de 2019. Mayoría de votos. Disidente: Guillermo Cuautle Vargas. 

Ponente: Manuel Muñoz Bastida. Secretaria: Perla Deyanira Pineda Cruz. 

 

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 

de tesis 7/2019, pendiente de resolverse por el Pleno del Decimonoveno Circuito. 

 

La presente tesis aborda el mismo tema que la diversa I.1o.A.E.69 K (10a.), de título y 

subtítulo: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI NO SE ACREDITA SU ESTRECHA 
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RELACIÓN CON EL ESCRITO INICIAL, DEBE PROVEERSE SU TRÁMITE COMO DEMANDA 

INDEPENDIENTE.", que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 83/2019, 

pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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JUICIO DE AMPARO. EL DESAHOGO DE LA VISTA CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO QUE CONTIENE 
MANIFESTACIONES DE FONDO, IMPLICA EL CONOCIMIENTO ÍNTEGRO DEL 
NUEVO ACTO RECLAMADO PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
PROMOVER AQUÉL. 
 

Cuando el acto reclamado en el juicio de amparo fue dictado en cumplimiento a un 

diverso juicio constitucional, y el tribunal notifica al quejoso y al tercero interesado el auto 

por el que les da vista para que manifiesten lo que a su interés convenga respecto del 

acatamiento de la autoridad responsable, y cualquiera de ellos la desahoga haciendo 

manifestaciones de fondo, es en este momento en que deben estimarse conocedores de 

la existencia del acto dictado en cumplimiento y, por tanto, el plazo de quince días 

establecido en el artículo 17 de la Ley de Amparo para presentar la demanda, debe 

computarse a partir del día siguiente. Lo anterior, sin que deban esperar hasta que se emita 

el pronunciamiento correspondiente a su cabal cumplimiento, es decir, a que la autoridad 

emisora del acto reclamado les notifique el auto que tiene por cumplida la sentencia de 

amparo, para que hasta entonces puedan solicitar la protección de la Justicia Federal. Ello 

es así, en tanto que es a partir de que se desahoga la vista y se hacen manifestaciones de 

fondo, cuando debe estimarse que quien las hace tiene conocimiento íntegro de la 

existencia del nuevo acto y, por ende, puede impugnarlo mediante un diverso juicio de 

amparo; siendo innecesario esperar a que la autoridad responsable notifique la resolución 

correspondiente (cumplimentadora y decisiva), para que pueda promoverse otro amparo. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 795/2016. 18 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss 

Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 

 

Queja 84/2018. 18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 
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Amparo directo 988/2018. 5 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna. 

 

Amparo directo 989/2018. 5 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna. 

 

Amparo directo 886/2018. 20 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Toss Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 

115/2010, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO. EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE 

COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO 

COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO POR CUALQUIER MEDIO CON ANTERIORIDAD A LA 

FECHA EN LA QUE LA RESPONSABLE SE LO NOTIFICÓ.", publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2010, página 5, con 

número de registro digital: 163172. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 

de marzo de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 16/2019. 
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SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE 
QUEJA EN EL AMPARO. PROCEDE CUANDO SE ADVIERTA QUE SE TUVO POR 
NO PRESENTADA LA DEMANDA POR INCUMPLIRSE CON UNA PREVENCIÓN 
INNECESARIA DEL JUEZ DE DISTRITO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 34/2018 (10a.)]. 
 

Como lo estableció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 

jurisprudencia indicada, el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta al órgano 

jurisdiccional a suplir la deficiencia de los agravios en el recurso de queja, cuando advierta 

que se desechó indebidamente una demanda de amparo indirecto, por no actualizarse 

una causa manifiesta e indudable de improcedencia. Así, en aplicación de ese criterio, se 

concluye que en el recurso de queja interpuesto contra la resolución que tuvo por no 

presentada la demanda de amparo indirecto por incumplirse con una prevención 

efectuada por el Juez de Distrito, procede la suplencia referida, siempre que se advierta: i) 

la existencia de una violación manifiesta de la ley, esto es, que se transgredió el artículo 114 

de la Ley de Amparo, al haberse hecho innecesariamente la prevención, por ejemplo, al 

requerir al asociante de una asociación en participación que acredite la representación 

con que comparece al juicio, cuando aquélla carece de personalidad jurídica; y, ii) que 

dicha violación haya dejado sin defensa al quejoso, lo cual debe entenderse como una 

afectación sustancial dentro del procedimiento, que se actualiza al negar el acceso a la 

acción de amparo, al tener por no presentada la demanda con una actuación que no se 

apega al marco jurídico aplicable, la cual, a pesar de no tratarse de un desechamiento en 

estricto sentido, tiene consecuencias jurídicas similares. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

Queja 196/2019. J. Jesús Guadalupe Joya Aceves, asociante de Moreliafrutería 

Intrínsecamente Comercializando Globalmente Extraexportaciones Apartado en Producto, 

A. en P. 25 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Gracia Gómez. 

Secretario: Leonel Fernando Llanes Angulo. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 34/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA 

DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 

AMPARO, PROCEDE EN UN RECURSO DE QUEJA CUANDO EL ÓRGANO REVISOR ADVIERTE EL 

DESECHAMIENTO INDEBIDO DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, POR NO 

ACTUALIZARSE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA." citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de enero de 2019 a las 

10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

62, Tomo I, enero de 2019, página 9, con número de registro digital: 2018980. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
CUANDO LA SALA REGIONAL, POR UNA PARTE, ANULA LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL ATINENTE A LA FUNDAMENTACIÓN 
DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA Y, POR OTRA, AL 
ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN RELATIVOS AL FONDO, 
DECLARA INFUNDADA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE MAYOR BENEFICIO Y DE CONGRUENCIA INTERNA. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 66/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

EL ARTÍCULO 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO DE 

LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, 

AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO ADOLEZCA DE UNA INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE 

LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA.", derivada de la contradicción de tesis 

33/2013, pretendió contrarrestar la –desde entonces– arraigada tendencia de no aplicar el 

principio de mayor beneficio, en detrimento de la expeditez, prontitud y completitud de la 

jurisdicción contencioso administrativa. Así, dentro de la ejecutoria mencionada confinó la 

vigencia de su diversa jurisprudencia 2a./J. 9/2011, que sostenía la obligación del examen 

preferente de los conceptos de impugnación relacionados con la incompetencia de la 

autoridad que, de resultar fundados, tornaban innecesario el estudio de los restantes, con 

base en el penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, antes de su reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de diciembre de 2010, en la cual, entre otras cosas, se instauró el principio 

de mayor beneficio, de manera que ya no podría seguir siendo vinculante. Incluso, la propia 

Segunda Sala precisó que esta última tesis fue motivo de análisis en el expediente de 

solicitud de aclaración de jurisprudencia 2/2011, en cuya ejecutoria se expresó que antes 

de la reforma referida no existía disposición alguna que obligara a las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa a privilegiar el estudio de los conceptos de impugnación 

encaminados al fondo del asunto bajo el principio de mayor beneficio, y que a la fecha en 

que se resolvió ese asunto ya estaba autorizado legalmente en el precepto citado. En estas 
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condiciones, la Segunda Sala descartó la postura pendular de no estudiar ningún concepto 

de nulidad de fondo, luego de la incompetencia de la autoridad demandada, con base 

en la disposición que introduce la vigencia actual del principio de mayor beneficio, por el 

cual, dicho análisis, examen o estudio de los restantes conceptos de nulidad ocurre en la 

fase de descubrimiento de la decisión, pero sólo será razonado y motivado dentro del fallo, 

en la medida en que sea fundado y entrañe un beneficio al actor, mas no para anticipar 

la derrota de esa pretensión. Lo anterior, porque el artículo 51, penúltimo párrafo, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que cuando resulte 

fundada la incompetencia de la autoridad y, además, existan agravios encaminados a 

controvertir el fondo del asunto, el órgano jurisdiccional deberá analizarlos, y si alguno de 

éstos resulta fundado, con base en el principio de mayor beneficio, procederá a resolver el 

fondo de la cuestión efectivamente planteada por el actor. Además, los artículos 50 del 

ordenamiento mencionado y 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos prevén –este último implícitamente– el principio de congruencia de las 

sentencias de nulidad, con base en el cual, éstas no pueden contener determinaciones 

que se contradigan entre sí y deben ser coincidentes con la litis planteada. Por tanto, si la 

Sala Regional, habiendo anulado la resolución impugnada por un vicio formal atinente a la 

fundamentación de la competencia de la autoridad demandada, analiza los conceptos 

de anulación relativos al fondo, y declara infundada la pretensión del actor, viola no sólo 

el principio de congruencia interna, sino también el de mayor beneficio, en detrimento de 

aquél. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 527/2018. 14 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 

Barajas Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza. 

 

Amparo directo 506/2018. 7 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Almazán 

Barrera. Secretaria: Blanca Alicia Lugo Pérez. 

 

Amparo directo 709/2018. 28 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 

Barajas Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza. 

 

Amparo directo 564/2018. 15 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 

Barajas Villa. Secretaria: Patricia Bautista Robles. 

 

Amparo directo 465/2018. 30 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 

Almazán Barrera. Secretario: Guillermo Roberto García Gallardo. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2013 (10a.) y 2a./J. 9/2011, de rubro: 

"PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS ARTÍCULOS 50, SEGUNDO PÁRRAFO, 

Y 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, OBLIGAN AL EXAMEN PREFERENTE 

DE LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON LA INCOMPETENCIA DE LA 

AUTORIDAD, PUES DE RESULTAR FUNDADOS HACEN INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS 

RESTANTES (LEGISLACIÓN VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010)." 
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citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Décima Época, Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, página 1073 y Novena Época, Tomo XXXIV, 

agosto de 2011, página 352, con números de registro digital: 2003882 y 161237, 

respectivamente. 

 

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 33/2013 y la 

solicitud de aclaración de jurisprudencia 2/2011 citadas, aparecen publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 1, junio 

de 2013, página 1033 y Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 836, con 

números de registro digital: 24455 y 23061, respectivamente. 

 

Por ejecutoria del 19 de febrero de 2020, la Segunda Sala declaró improcedente la 

contradicción de tesis 509/2019 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 

contenido en esta tesis. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 

de marzo de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 16/2019. 
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Materia(s): (Común)  
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RECURSOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO NO 
ESTÁ FACULTADO PARA FORMULAR REQUERIMIENTO ALGUNO PARA QUE 
EL RECURRENTE PRECISE CUÁL DE ÉSTOS INTERPONE. 
 

Los artículos 89, 91, 103, 104 y 201 de la Ley de Amparo regulan el trámite de los recursos de 

revisión, queja, reclamación e inconformidad en el juicio constitucional. Ahora, de su 

interpretación se colige que en la tramitación de dichos medios de impugnación la 

actuación del Juez de Distrito debe limitarse a: a) recibir el escrito de agravios; b) tener por 

interpuesto el recurso y notificar a las partes; y, c) remitirlo a la superioridad con los autos 

del juicio de origen; esto es, dichos preceptos no facultan al juzgador para que prevenga 

al recurrente a fin de que precise el medio de defensa que hace valer, por lo que aquél no 

puede formular requerimiento alguno en ese sentido. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Queja 242/2019. Marco Antonio García Bailón. 12 de septiembre de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Guillermo Núñez Loyo. Secretario: Sergio Arturo López Servín. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021810  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.16o.T. J/6 K (10a.)  

 

RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE CUMPLE CON EL 
ACUERDO DE CONCENTRACIÓN DE JUICIOS ORDENADO POR EL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. 
 

En el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Amparo se prevé la figura de la 

concentración de los juicios en un mismo órgano jurisdiccional, atento al interés social y al 

orden público; figura reglamentada en el Acuerdo General 26/2015, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes de 

concentración de los juicios de amparo en los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, 

así como su procedencia y declaración, reformado por su similar 11/2019, en donde se 

regula el trámite y las consecuencias de la declaración de concentración, con la finalidad 

de otorgar mayor certeza jurídica a los justiciables y aprovechar el conocimiento específico 

de los juzgadores sobre un tema determinado. En este sentido, la concentración se hace a 

partir de la política judicial y del interés general, lo que no incide en cuestiones de 

competencia legal de los órganos jurisdiccionales, pues se limita a repartir la carga de la 

labor judicial conforme a reglas administrativas, que implica un sistema interno de 

distribución de asuntos y en donde los actos del Consejo no son susceptibles de impugnarse 

mediante juicio de amparo, conforme a la fracción III del artículo 61 de la Ley de Amparo 

y, por extensión, tampoco pueden analizarse a través de los medios de impugnación que 

proceden en la tramitación de esos juicios. Ello, porque las resoluciones del Pleno del 

Consejo en relación con la concentración de los asuntos son definitivas e inatacables, pues 

analizar el fondo del medio de impugnación contra las resoluciones de un Juzgado de 

Distrito, emitidas directamente para cumplir un mandato del Consejo de la Judicatura 

Federal, como lo es el relativo a la concentración de asuntos, llevaría al análisis de la 

decisión del propio Consejo, lo cual no está permitido. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 498/2019. 12 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo 

Mercado López. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa. 
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Queja 500/2019. 12 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo 

Mercado López. Secretaria: Alejandra Inés Fuentes Valverde. 

 

Queja 503/2019. 19 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Ismael 

Maitret Hernández. Secretario: Gersain Lima Martínez. 

 

Queja 504/2019. 19 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Ismael 

Maitret Hernández. Secretaria: Marysol Coyol Sánchez. 

 

Queja 505/2019. 19 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel 

Vega Tapia. Secretaria: Abigail Ocampo Álvarez. 

 

Nota: Los Acuerdos Generales 26/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

regula el trámite al que se sujetarán las solicitudes de concentración de los juicios de 

amparo en los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así como su procedencia y 

declaración y 11/2019, que reforma el similar 26/2015, que regula el trámite al que se 

sujetarán las solicitudes de concentración de los juicios de amparo en los Juzgados de 

Distrito y Tribunales de Circuito, así como su procedencia y declaración citados, aparecen 

publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 

20, Tomo II, julio de 2015, página 1800 y 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3826, con 

números de registro digital: 2688 y 5417, respectivamente. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 

de marzo de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 16/2019. 
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PROMOCIONES Y ESCRITOS EN EL JUICIO DE AMPARO. SU PRESENTACIÓN 
EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN GENERA EL ACUSE CORRESPONDIENTE (EVIDENCIA 
CRIPTOGRÁFICA), EL CUAL DEBE CONSIDERARSE PARA EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA HACERLO, LA QUE POR RAZONES DE SEGURIDAD JURÍDICA 
DEBE AJUSTARSE AL HUSO HORARIO DEL LUGAR DONDE SE TRAMITA EL 
JUICIO DE AMPARO, INDEPENDIENTEMENTE DEL SITIO EN QUE SE 
ENCUENTRE QUIEN LOS PRESENTA. 

 
En congruencia con el artículo 3o. de la Ley de Amparo, lo regulado por el Acuerdo General 

Conjunto 1/2015 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal y en lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la controversia constitucional 5/2001, que dio origen a la jurisprudencia P./J. 

102/2001, de rubro: "HORARIO DE VERANO. EL DECRETO PRESIDENCIAL QUE LO ESTABLECIÓ, 

DEL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL UNO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL PRIMERO DE FEBRERO DEL MISMO AÑO, ES UN REGLAMENTO DESDE EL PUNTO 

DE VISTA MATERIAL.", la fecha de presentación de los diversos escritos o promociones que 

pueden ingresarse en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, 

corresponde a aquella en la que el promovente envió el documento respectivo, momento 

en el cual se genera el acuse correspondiente, comúnmente conocido como evidencia 

criptográfica –en la que se registran la fecha, la hora, la conclusión del envío y la recepción 

de todos los documentos remitidos–, la cual debe considerarse para computar el plazo en 

la oportunidad de su presentación. Así, por razones de seguridad jurídica, la evidencia 

criptográfica debe ajustarse al huso horario del lugar donde se tramite el juicio, 

independientemente del lugar de la República o incluso del mundo donde se encuentre el 

litigante que presente la promoción vía electrónica y del huso horario del centro del país 

que es donde se registra, pues aun encontrándose en el mismo lugar, en cualquier parte 

de la República e, incluso, al otro extremo del mundo, la promoción electrónica hace las 

veces del medio escrito y, por ende, debe propiciar los mismos resultados, o sea, su 
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presentación conforme al huso horario del lugar del juicio y hasta las veinticuatro horas del 

día de su vencimiento, como lo establece el artículo 21 de la Ley de Amparo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

 

Queja 540/2019. Desarrollos Banderas, S.A. de C.V. 5 de diciembre de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Ramón Medina de la Torre. Secretario: Leonardo Humberto Chávez 

Alatorre. 

 

Nota: El Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la 

tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos 

de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal citado, aparece publicado en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, 

diciembre de 2015, página 1393, con número de registro digital: 2794.  

 

La tesis de jurisprudencia P./J. 102/2001 y la ejecutoria relativa a la controversia 

constitucional 5/2001 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, páginas 1023 y 882, 

con números de registro digital: 188825 y 7341, respectivamente. 

 

En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. XXIII/2018 

(10a.), de título y subtítulo: "PROMOCIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS ES LA DE ENVÍO AL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 6 de abril de 2018 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, página 858, con número de 

registro digital: 2016527. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SI EL INTERESADO SE 
NIEGA A RECIBIRLA O FIRMAR LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE, DEBE 
TENERSE POR HECHA EN ESE MISMO ACTO, Y DE ELLO ASENTARSE RAZÓN 
EN AUTOS PARA QUE SURTA SUS EFECTOS AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
[INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN I, 
INCISO A) Y 28, FRACCIÓN I, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO]. 

 
Este órgano colegiado en reiteradas ejecutorias donde el quejoso se negó a ser notificado 

de alguna determinación, sin importar la materia y la naturaleza del juicio de amparo, 

partía del tópico de que esa notificación surtía efectos a partir del siguiente día hábil de la 

notificación del auto donde se ordenaba que se tuviera por hecha ésta; sin embargo, ante 

una nueva reflexión, de una interpretación sistemática de los artículos 27, fracción I, inciso 

a) y 28, fracción I, ambos de la Ley de Amparo, se obtiene que si se trata de notificaciones 

personales, el actuario judicial, luego de acudir al domicilio o lugar donde se encuentre la 

parte interesada en ser notificada, ante la voluntad de ésta de no recibir la notificación o 

firmar la constancia correspondiente, asentará ello en autos y se tendrá por hecha la 

notificación; pero el legislador omitió precisar el momento en el cual debe tenerse por 

hecha esa notificación; por ello, existe una laguna en esa disposición legal, que se colma 

por el aludido esfuerzo interpretativo con la finalidad de dar seguridad a las partes en el 

juicio de amparo; de ahí que se concluye que la notificación personal debe tenerse por 

hecha cuando el interesado se niega a recibirla o a firmarla, y de ello se asienta razón en 

autos; y será entonces en ese mismo momento (acto de la negativa) cuando se tenga por 

hecha y surtirá sus efectos, en términos de la fracción II del artículo 31 de la ley de la materia, 

al día siguiente hábil, con independencia de que el Juez así lo declare con posterioridad. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

 



                   Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control  
 

“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

                                “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria "  
 

Memorando número UEC/DJEC/M/0104/2020. 
 

 

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de 

Amparo 9/2019. Santa Cruz Casiano Castro. 29 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ramón Medina de la Torre. Secretario: David Rentería Trujillo. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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SISTEMA NORMATIVO. CONCEPTO Y FUNCIÓN. 
 

El sistema normativo es aquel conjunto de normas que tienen una relación directa entre sí, 

casi indisociable en cuanto a la materia, tema, objeto, causa, principio o fuente; de ahí 

que no pueda integrarse o abarcar normas que sólo hacen una mera referencia, mención 

o correlación con otras, sino que deban guardar correspondencia entre ellas en cuanto 

sistema o unidad y consecuencias. Se considera que es un conjunto de enunciados tales 

que, entre sus consecuencias, asocian otros enunciados que permiten correlacionar casos 

con soluciones. Así, todo conjunto normativo que contiene todas sus reglas o disposiciones 

para obtener consecuencias es un sistema normativo. La función de un sistema normativo 

consiste en establecer correlaciones deductivas entre reglas, casos y soluciones, y esto 

quiere decir que, del conjunto formado por el sistema normativo y un enunciado descriptivo 

de un caso, se deduce una respuesta o solución. Por su parte, dentro de las propiedades 

estructurales de los sistemas normativos, se encuentran la completitud, la independencia y 

la coherencia. En suma, un sistema normativo es un conjunto de reglas, valores y principios, 

coherentes entre sí, que interactúan y rigen determinados supuestos, por lo que el alcance 

de cada uno depende del otro, con las propiedades de completitud, independencia y 

coherencia. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 260/2018. Pochteca Papel, S.A. de C.V. y otra. 16 de enero de 2020. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros. 

 

Amparo en revisión 272/2019. Colectivo Estratégico Eficiente, S.A. de C.V. 16 de enero de 

2020. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio 

Pérez Meza. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 

2a./J. 100/2008, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. PARA IMPUGNARLAS COMO SISTEMA 

NORMATIVO ES NECESARIO QUE CONSTITUYAN UNA VERDADERA UNIDAD.", publicada en el 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 

página 400, con número de registro digital: 169558. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU 
DESECHAMIENTO PUEDE IMPUGNARSE, POR EXCEPCIÓN, MEDIANTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, 
CUANDO EL QUEJOSO NO ESTUVO EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR EL 
DIVERSO DE QUEJA, POR HABERSE DICTADO EL ACUERDO RELATIVO UN 
DÍA ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 88/2002). 
 

De conformidad con el artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo, el quejoso puede 

ampliar su demanda cuando tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden 

estrecha relación con los inicialmente reclamados, lo que puede realizar dentro de los 

plazos previstos en el artículo 17 del propio ordenamiento, siempre que no se haya 

celebrado la audiencia constitucional, o bien, presentar una nueva demanda. En atención 

a lo anterior y acorde con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 88/2002, aplicable en lo 

conducente, en virtud de que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contiene precepto que establezca 

que a través del recurso de queja puedan revocarse tanto el desechamiento de la 

ampliación de la demanda, como la sentencia que se hubiese emitido en el juicio de 

amparo indirecto, ya que ello implicaría alterar y quebrantar el sistema de recursos 

legalmente establecido, al ser la impugnación del fallo definitivo propia del recurso de 

revisión, se concluye que a fin de no dejar en estado de indefensión a quien no estuvo en 

posibilidad de interponer el recurso de queja contra el desechamiento de la ampliación de 

la demanda por haberse dictado el acuerdo relativo un día antes de la celebración de la 

audiencia constitucional, es jurídico considerar que, por excepción, queda en aptitud de 

plantear en el de revisión que haga valer contra la sentencia los agravios propios de la 

queja contra el referido desechamiento. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 161/2018. 13 de septiembre de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Jorge 

Humberto Benítez Pimienta. Ponente: Juan José Rosales Sánchez. Secretario: José de Jesús 

Flores Herrera. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 88/2002, de rubro: "QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE 

DESECHA PRUEBAS EN AMPARO. QUEDA SIN MATERIA CUANDO SE DICTA LA SENTENCIA, SIN 

PERJUICIO DE QUE CONTRA ÉSTA SE INTERPONGA REVISIÓN Y EN LOS AGRAVIOS, POR 

EXCEPCIÓN, SE CUESTIONE DICHO AUTO, Y DE QUE EL TRIBUNAL QUE CONOZCA DE ELLA 

REPONGA EL PROCEDIMIENTO, INCLUSIVE DE OFICIO, SI ELLO RESULTA PROCEDENTE." citada, 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XVI, agosto de 2002, página 291, con número de registro digital: 186167. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


